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DTE: ROCIO FERNANDEZ FERNANDEZ  

DDO: HEREDEROS DE MAURICIO BECERRA PEREZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, allegado por el apoderado 

de la señora FRANCY MILENA CASAS VALBUENA quien actúa en 

representación legal del menor de edad heredero determinado (NNA J.P. 

BECERRA CASAS) una vez revisado el expediente se advierte que la parte 

demandante no ha solicitado amparo de pobreza, no obstante, si bien en 

providencias de fecha veintitrés (23) de enero de dos mil veinte (2020) y cuatro 

(4) de marzo de dos mil veinte (2020) por error se indicó que la demandante se 

encontraba amparada por pobre, se corrige tal situación por cuanto no se ha 

solicitado dicho amparo por la demandante.  

Lo anterior, no impide el decreto de las medidas cautelares que en dichas 

providencias se ordenaron, de conformidad con lo dispuesto por la Honorable 

Corte Suprema de Justicia en providencia STC-15388 del 13 de noviembre de 

2019 con ponencia del Magistrado AROLDO WILSON QUIROZ 

MONSALVO en una interpretación extensiva del artículo 598 del Código 

General del Proceso (C.G.P.).  

Por secretaría contrólense los términos que le restan al apoderado de la señora 

FRANCY MILENA CASAS VALBUENA quien actúa en representación legal 

del menor de edad heredero determinado (NNA J.P. BECERRA CASAS) para 

contestar la presente demanda, sin perjuicio del escrito que antecede.  

Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que proceda a vincular a 

DANIELA MARCELA BECERRA SOSA conforme se le indicó en auto de 

fecha ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020).  

 

NOTIFIQUESE. 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°80 

De hoy 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

 

ASP  



Firmado Por:

 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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